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El Millimu ~¡; Ju,li,'¡:'.
ENRIQUE MUGJ('Á HERlOG

26796 RF:AL 'DECRETO 1372/1989. de 3 de noviembre. por el
que se mdlflta a Juan Garcia LVpl'=. . . .

Vis~o el. expedi~nt~ de indUlto de Juan Ga~cía López. condenado pOr
la Audlencla ProvIDoal. de Barcel.ona. en sentencia de I de diciembre de
1978..c?mo autor de u~delito de robo. a la pena de seis años y un día

.de ~n~lOh. mayor•.r~lfi~~ndose la sentencia al serie aplicada la Ley
Orgat:llca 8/l~8~e Imponlendole ,una pena de cuatro años. dos meses y
u~.dla de: pnslón menor. tambIén condenado-en sentencia de 5 de
diCIembre de: 1979. como autor de un delito de robo con intimidación
y uso de a~a~. a la pena 'de cualro años. dos meses y un día de prisión
menor. y aSimismo c0!lde~ado en sentencia de 24 de octubre de 1978.
~~~o autor de dos delitos de robo con uso de armas y otro de tenencia
1I1C113 dean:nas de fuego. a dos JJ:Cnas de seis años y un día de prisión
mayor. ~lficá~dose la' sentenCia al serie aplicada la ley Orgánica
8n~~3 e Impoméndosele dos penas de cuatro' años y diez meses de
pnslo!\. m~t:t0r'yotra'.de ocho años 'y 'un día de prisión 'mayor e
mhablhtacH~n absolu~ durante el tiempo de la copdena. y teniendo en
cuent.a las. Circunstancias que concurrcn en los hechos.
,Vistos la' ley de 18de junio de 1870. rcguladora' de la gracia de'
~~d~IJ3~.la ley 1/1988. cde 1,4. de enero. yel Decreto de 22 de abril;

_ Oído el Ministerio Fiscal y de conformidad con el 1"ribunal senten-
Ciador en sentencias ~e 1de di.ciembrc de 1978 v 5 de diciembre de 1979
y de C'o~fomtidad con el Ministerio Fisca'l y el tribunal. sentenciador en :
senten~lade_ 24 de. OClubrede 1~7g: a pr~p'uesta del Ministro de Justicia
y I:'revl~ dehberac16n del Con,seJo de MinIstros en su reunión del día 3
de noviembre de 1989: . . . ¡
. Vengo ~n indultar- ~ J.uan·'Gareía López dos años de la pena impuesta ~

en sentenCia de 1 de diCIembre de 1978: un. año de la pena impuesta en
sentencia, de 5~e diciembre ~e 1919 y de una t~rcera p~rte de cada. una
de I~s. penas Impuestas en- sentencia de 24 de octubre de 1978,:
condiCIonado a que no vuclva a cometer delito durante el tiempo de'
nonnal cumplimiento de la ·condena. . 1

Dado enM~drida 3'de ~-oviombre de 1989.'
.,.,~:' JUANCARLOSR: ¡
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26797 .RESOLUClON de 27 de octubre de 1989. de la Secretaria
General Tecnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Justicia. el Consejo;
G-eneral del Poder Judicial y la Generalidad Valenciana en
~m'fler!4 ,ae A,s¡-s~e.ncia Social qlDetenido. !

Habiéndose' 'suscri~o.entre el Mi~isterio de !usticia, el Consejo ¡

General del Poder JudiCial y la Generahdad ValenCiana un Convenio de
Cola1x?ra?ón-' en m~t~ria .... de ,Asistencia Social· al· Detenido, y en

'cumplimiento" de to diSpuestO en.. el punto quinto del Acuerdo de la
~.misión Delepda del Gobierno para Política Autonómica, de' 18 de
Julio' ~ 1985;sobre, Convenios de Cooperación del Estado con las
ComuDldadesAutónomas, procede la publit:aci6n en el «Boletín Oficial
del Es~o»" de dicho Ctmvenio, que figura como' anexo de esta
ResolUCión. ... ' ;::. . 1

l.ó que'se.haee~pú.blitó":(.lb·sefectosoportunos. ;. l ,

Madri;d" 21.,de .Qctu1>Te,.,de 1989.-EI Secretario gene~1 ~~nico,
Fernando ~astor. López.. '. ~ .., ' '"

, .' ' ',' ",' " '. '. " ,1

CONVENIO DE'COLÁJjORACION ENTRE EL MINISl'ERIO DE'
JUSTIOA,. EL CONSEJO .GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y
LA GENEJiALIDAD VALENOANA EN MATERIA DE ASISTEN·

. qA SO<¡IAL. AL DETENIDO

,·"REUNIDOS
. • . .' .. '.' .... '. '.. !
~ .exc;elen,UsimQ·señor,;dOD-Enrique M~ca Herzog, Ministro,'de

JUStiC18;. el honorable señor don Joan Lenna I Blasco, Presidente de la
Generalidad· VaJ~na;; y. el-. -excelentísimo ,sedar don Manuel Peris
Gómez, Vicepresidente ,d~t Consejo General del Poder Judicial. por
especialAelegación de1.·P1eno,deeste Organo~

Intervtenen'~mo,tales, yen la representación que ostentan,convic- .
nen·en la· necesidad de coordinar la actividad de sus Administraciones :.
con arreglo a las consideraciones del siguiente

PREAMBULO :
Es ~PÓs!to del Consejo:.~ del Poder ~u.dicial conseguir el .(

pe~~onamlen~o'4e la AdmmlStraclón de la Jusucla garantizando los
pnnC1~los~nst;tuClOnaJes, de: li~rta:d y seguridad de las, personas en ~
cualqUier SituaCIón procesal, conSiguiendo que la detención se ajuste.a

¡

j

MINISTERIO DE mSnCIA

"_;~~'cteeidieDdo' ,el éonflieto pla'Í1tetdo.,':pQf'~\Urisdic"ción militar
freQ~ea.la del 'orden contencioso-administrativQ_de-SeYilla, en relación
'con·,elrecursi> número .99'/1989 D.F... interpuestO'ante- esta ,ultima al 
am.paro de la Ley 62/l978, de 26'de:diciemb,re.·P9r dOtl Manuel RoSa
~uerda, 'Cábo primero de la Guardia, Civil; contl'8: la resolución del
Director ceneral de dicho Instituto' en cuya 'Virtua se iinpuso al
~~~ la san~ón de dos meses de aO'CStQ por falta grave del artículo
9, apartado 15, de la ~ Orgánica 12/1985. de 27 de noviembre,
declaramos que la juri$dlcción competente. para el conocimiento y
resó!~ciÓD,deaq~el Pr<;>ceso,.es la j~risdicci,o.n -mititáT 'a la .que deben ser

"':rcnundas todas las actuaCIones, con testImonio de esta sentencia.
Par:ticipándolo a la Sala de lo Gontencioso-Administrativo de SeVilla a .
l~ opo~un9s efectos, con acuse de recibo. P.ublíqueseesta, sentencia en
~L.Bole!ín Oficial del Estado..... .' . ,., .

:. Así por esu.. nuestra sentencia 'lo -ptontÍ-óciamos, mandamos y
firmam~s.-Siguenlas firmas.-P)Jblicación.-Leíd8, y, publicada ha sido la
anterior sentencia ,por el, excelel;ltisimo sedar Magistrado don Angel
Uorente Calama; Ponente que ha sido en' estos autos encontrándose
~lebrando audiencia pública la Sala de Cónflictos en el mismo día de
sufecha, de lo que yo el. ~tario, cer1ifico.-Mari()~~isán.-:Rubricado.

~oneuerdalitera1mente con su_ originalá~querhe remito y de que
~rtific.o. y P!lraque conste, expido la. presente: para', su remisión al
«BoletU1 OfiCial del Estado», que firmo en Madrid' a' 3 de octubre
de 1989.

PIantea sobre si la jurisdicción militar resulta asimismo competente
respecto de los proceS()s entablados por miembros. de la Guardia Civil,

, para protección de los derechos fundamentales de la persona, reconoci
dos en la Constituci6Il; conforme entiende el órgano requirente. o si por
el contrario, se¡\in mantiene la sala Territorial de Sevilla. requerida, la
decisión de tales recursos se encuentra residenciada en los órganos de la
jurisdicción contencioS<Hldministrativa, por venirtes deferida tal com
petencia en el ordenamiento vigente. .. . .
. .Tercero.-Resulta incuestionable que la- jurisdicción militar era corn
~tente en la fecha en 9ue se suscitó el conflicto, para conocer de los
.-ecgnos contencioso disciplinarios militares,promovidos contra las
sanciones impuestas en aphcación de la Ley Orgánica 12/1985 y como
la Ley 62/1978 no altera la competencia de los 'diversos órganos
jurisdiccionales, limitándose a establecer un procedimiento especial,
sumario y urgente con determinadas panicularidadesrespecto al ordina
rio para obtener aquellas caracteristicas de. celeridad, parece ya en
princjpio 9':l~ ~e,reivindicar !a,competenc!a 'PB:~ ~onocer de la
,cuestión hUJ10sa ongen del conflIcto para la Junsdicclón castrense.
especialmente sise considera que según losart{eulos 1.0, 2.°,.3.°, 125y
138 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, aquella jurisdicción forma
parte in~te del Poder Judicial del Estado, correspondiéndole juzgar
y hacer ejecutar lo juzgado en los asuntos de su competencia. Reviste
además el carácter de Juez ordinariopre.determinado ,por la Ley y están
encomendadas· al Consejo, General del ,Poder Judicial, tanto la IDSpec
,ción de" todos los órpnos que la', constituyen, como la concreta
a~!>ución de imponer sanciones a, quienes ejerzan- cargos judiciales
militares., "... ", '. -, _ ,.
'" •Cuarto.-En' la misma línea. si la jurisdicción militar se articula como
intcgrante4el Poder Judicial del·Estado en la Ley de,l 5 de julio de 1987,
extiende su competencia' sin restricciones a;la tutela jurisdiccional en VÍa
Disciplinaria y demás ,materias que en 'Cuantía, de algún derecho y dentro
del ámbito castrense vengan determinadas por las leyes (artículo 4 de la
Le.y4/1987), y el articulo 17 del mismo texto legal;, refrenda esta tutela
respect9~ los derechos de quienes recumin· contra sancionesimpueSta8
en:" aphcaclón de' la' Ley _Orgánica de Régimen ·.Disciplinario de las
fl,lerzas- Armadas. ,resulta consecuente la, conclusión anterior basada en
principios generales.,' , '., ,,/,,'.:.

Quinto.-Aparte"de hbargumentaciónanterior, 'la Ley Orgánica 
2/1'989, de. 13. de" ,abril;cusupera cualquier reserva, interpretativa: que
hubiera .podido, abriprs.e con anterioridad. a su,'promulgación, pues
ambuida expresamente. a lajurisdicción militar en ,su artículo 435, la '
decisión de las' pretensiones que se :'deduz(lan contra las sanciones
disciplinarias que'.afecten al ejercició 'de los. derechos fundamentales
sedalados en el artículo 53.2 de la Constitución por los cauces del
recurso contencioso disciplinario militar preferente y sumario que se
re&U;la en..el- título V d~ este libro-título constituido' por el artículo 518,
sustltutono en el ámbito castrense del proceso de la Ley 62/1978; la
cobertura normativa del- mandato constitucional se completa mediante
un ~o igualmente i"nspirado en los-principios de preferencia y
$umanedad. '. ",1'.',:

Sexto.-Consecuentemente, \,?r tooo 10;lexpuesto, procede declarar
competente para conocer y deCidir el proceso que'dio lu~r al presente
conflicto a la jurisdicción militar, a la que deberán remitirse todas las
actuaciones, con la consiguiente abstención de la.del-orden contencioso-
administrativo.- , ~ ... ,.-. -,;:::


